
REPUBLICA DE CHILE 

MUNICIPALlDAP DE ERCILLA 


UNIDAD DE CONTROL 


DECRETO EXENTO N°: 1035 

MAT. : Aprueba Devolución de Boleta 
De garantía. 

ERCILLA, 21 DE ABRIL DEL 2015.

VISTOS Y teniendo presente : 

1.- Resolución N° 15.700 de 2012, de la Contralorla General de la República. 

2.- Decreto Alcaldicio N° 287 DEL 03/10/86, Municipalidad de Ercilla, que aprueba Manual de 
procedimiento de documentos de Garantla. 

3.- Memo N° 113 de fecha 15 de Abril del 2015, de Dirección de Obra Municipal, 
donde, solicita devolución de Boleta de Garantía. 

4.- Las facultades que otorga la Ley W 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 
sus posteriores modificaciones. 

DECRETO: 

1.- APRUEBASE, la devolución del siguiente documentos en garantía. 

1.2.
PROVEEDOR INGENIERIA Y GESTION CONSTRUCTORA L TOA 
BOLE.T~A~N~a__________________~_____-+753~0~3~~~5~__________________________~ 
VALOR $961.058.

. BANCO BANCO ESTADO 

. LICITACION OBRAS MENORES VERTEDERO MUNICIPAL, 
I COMUNA DE ERCILLA 

Motivo devolución POR HABERSE REALIZADO LA RECEPCION 
, DEFINITIVA DE LA OBRA CON FECHA 14 DE
IABRIL DE 2015. 

I MEMON° 113 

2.- Se determina su devolución y ósese, para ser entregado al i tesado. 
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